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A vueltas con la ley del tabaco  
 
 
Sin duda, 2006 está siendo el año de la “Ley Antitabaco”. En este 
sentido, cabe recordar que el 1 de septiembre se acaba el plazo legal 
para adecuar los establecimientos de más de 100 m2 con zonas de 
fumadores y no fumadores.  
 

 

Después de haber transcurrido ocho meses desde su aplicación, es necesario 

realizar una pequeña reflexión para poner de manifiesto el gran esfuerzo 

realizado por nuestro sector en la aplicación de esta polémica ley, en la 

defensa y mejora de la salud de nuestros clientes y, como no, de nuestros 

trabajadores y empresarios. 

 

En este corto espacio de tiempo, hemos rotulado todos los establecimientos, se 

ha conseguido que más del 50 % de la superficie del global de la hostelería 

sea zona de no fumadores. Hemos sufrido un mes de enero caótico, hemos 

promulgado la didáctica de los buenos hábitos sanitarios, etc. En resumen, 

estamos haciendo todo el que está a nuestro alcance para seguir las 

directrices de esta ley y explicarla a nuestros clientes.  

 

En estos primeros meses también hemos recibido inspecciones masivas por 

parte de las autoridades sanitarias que han puesto de relieve el esfuerzo de 

adaptación hecho por nuestro sector. En Lleida, de 1.487 inspecciones tan sólo 

6 han supuesto la incoación de expedientes.  
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Siempre hemos apostado por defender la legalidad. Ahora lo que pedimos es 

sensibilidad a los encargados de hacerla cumplir. Es imposible erradicar una 

costumbre tan arraigada en nuestra sociedad de un día para otro. No hace 

falta, ni es justo poner a nuestras empresas como cabeza de turco para dar la 

imagen que la administración ha hecho cumplir la Ley.  

 

El gran activo de la Ley es el avance en la salud del conjunto de la población 

y se está demostrando que para conseguir cambiar la actitud de millones de 

ciudadanos, no se puede actuar apresuradamente, puesto que haciéndolo 

progresivamente da mejores resultados. 

 

Por lo tanto, pedimos a las autoridades sanitarias y a todos nuestros clientes 

sensibilidad en todo este proceso de mejora de nuestra propia salud. 
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